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CINCO PESETAS y Sal 

eno. o ooo eno... ESTATIITOS<>>ooor + - 

Ln cono --CAPITULO e e ear sei 

AX eo IAS: GENERALES cocer 

Artículo 1%.- Fl Mesón Don Cosme Fútbol-Sala, es una Asociación 

orivada con personalidad jurídica y cepacidad de obrar, cuvo objetivo 

exclusivo será el fomento v la práctica de le actividad física y deportiva, 

sin ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, en su funcionamiento 

a orincinios democráticos y estando sometida a las Leyes y Realamentos 

Menortivos virentes, a las disposiciones de la A,F.F.F. v a las Realas 

de la ELLELA ooo ee Rea Teo ea en aco anSo A 

Artículo 22.- El Mesón Mon Cosme Fútbol-Sala practicará como principal 

modalidad deportiva ln de Fúthol-Sala y se afillará a la Federacioón 

Española de Fútbol cue someterá estos Estatutos a la aprobación defini- 

tive del Consejo Superior de Deportes. oooo===o=omnnnnnnnnnnn=-- -- 

La Asociación podrá, mediante acuerdo de la Junta Directive, acordar 

la práctica de cualesculers otres modalidades deportivas mediante la 

creación de les secciones correspondientes, cue serán adscritos a las 

respectivas Federaciones FSpañolas.-----=======nooonnnnnnnnnnnnnnno=-- 

Artículo 32.- FI Mesón Non Cosme Fútbol-Sala, se somete al rénimen 

del presupuesto y patrimonio proplo con las sinulentes limitaciones:----- - 

a) Sólo podrán destinar sus blenes a fines industriales, comerciales, 

profesionales a de servicio, o ejercer actividades de loual carácter, 

cuando los posibles rendimientos se aplicuen Ínteoramente a la conserve- 

ción de su objetivo social, y sin oue, en ninoún caso, pueda repartirse 

beneficios entre los ASOCÍAdOS.-- === 

bY La totalidad de sus inoresos se aplicarén al cumplimiento de los 

fines s0CÍales. o ooo oo o anana Toen oen oen nnooDo 

Cc) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo diriai- 

das al núblico en aeneral, aplicando los heneficios obtenidos al desarrollo 

de les actividades físicas v ceportivas de sus ASOCIAdOs.----==========--- 
d) el Mesón Don Cosme Fútbol-Sala, podrá aravar y enajenar blenes 
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inmuebles, tomar dinero e préstamos y emitir títulos transmisibles 

representativos de ceuda o parte alicuota patrimonial, siempre  0ue 

cumpla con los siguientes reouisito8 2er 

1.- Vue tales operaciones sean autorizadas por meyoria de dos tercios 

de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria.--------=--==- 

2%.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patri- 

monio de la entidad o la actividad físico-deportiva ove constituya su 

objetivo social. Pera la adecuada justificación de este extremo podré 

exlcirse --siempre que lo soliciten como mínimo el S por 100 de los 

socios de número-- , el ovortuno dictamen económico actuarial.--------- 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior 

al S0 por 100 del presupuesto anual o cue represente un porcentaje 

loval del valor del patrimonio, así como en los supuestos de emisión de 

títulos, se requerirá informe de la Federación Española y aprobación 

del Consejo Superior de Meportes. ooo anana ae aa ao aa neo ao o 

4.- Fn todo caso el producto ohtenido de la enajenación de Instalacio 

nes deportivas, o de los terrenos en cue se encuentren, se invertirán 

Ínteoramente en la construcción o mejora de bienes de la misma netura- 

leza.------ rra rr rrrrr 

Artículo 42.- El domicilio social se fija en Puebla de San Julián, 

calle Beniono Ouiroga, n2 57, telefono 543254, y en ceso de variación 

se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, a través de la R.F.F.F.- 

El Mesón Don Cosme Fútbol-Sala, también conteré con los siculentes 

locales e instalaciones nropia8.--oorcoocococcccoccooccccrccncacraooo 

  

Artículo S2,- El ámbito de actuación de la Mesón Mon Cosme Fútbol-Sa- 

la, vera le práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas 

coincidirá básicamente con el de su domicilio social, sin ouve ello suponoa 

una limitación a sus actuaciones, ouve podróén abarcar todo el territorio 

nro, e 7 € 0 o ei to 
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DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES, 
  

Artículo 6%,- El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva 

podrá suspender, sin embarao, la admisión de nuevos socios, cuando así 

lo exijan razones de sforo o de capacidad física de. las instalaciones. 

Los socios podrán ser de las “siguientes clases: de número, juveniles y 

de DOMO ron . rr       

Artículo 7%.- Serón socios de número todos los mayores de edad, que 

soliciten y satistacan la cuenta de ingreso establecida. ---=-=oomoommcoo 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serén calificados 

como socios juveniles, teniendo igual derechjo al uso de las instalaciones 

sociales mediante la cuota Que fije la Asamblea General yu pasara 

sutométicamente a ser socios de número al cumplir la meyoria de 

OOOO coc a aa aa aa Aa D EA EA E ED DE DER E AD Ea o Eo oa a o Toen anana a Po -- 

Serán socios de honor acuellas personas e oulenes la Junta Directiva 

confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 

del Club, ------ cn con cr crm co 

Pare que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos politicos 

como tal, debe ester inscrito en el censo de aquél, al menos con un 

año de entioledad ininterrumpida. En su consecuencia al inscribirse una 

persons en un Club, se haré la advertencia formal de oue no adaulere 

acuellos derechos hasta Que transcurra dicho término .-=========oooo.- 

Icéntica antipiedad ininterrumpida de un año se precisa para ser 

eleoido como Presidente o Directivo de un Club === 

Se establece el principio de iqualdad de todos los asociados, sin 

discriminación por razón de raza, sexo, reliaión, ideolopia o cualquier 

otra condición o circunstancia personal O 80CÍAl ooo. 

Artículo 82.- Los socios tendrán los siguientes derechost====oooooooooo- 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club.------ 
h) Fxioir cue le Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 

de le Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la misma y 

a lo establecido en el presente Estatuto === ooDoo 
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cd) Separarse libremente del Club.=oo=ooooococcocconcccconoccoco oo 

d) Fonocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación 

previa petición razonade a la Junta Directiva, culenes no podrán negaria.- 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club.------——-----.-- 

f) Ser elector y elegible para los Órganos de representación y qoblerno 

del Club, siempre ove concurran los reculsitos del artículo 7.--========- 

Son obligaciones de los DOCIOB:>=oocococuonccnccccarcmrnarrrr rre 

e) Abonar las cuotas oue exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la 

Asamblea A crm e Tea a Tes aooo 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la 

Sociedad, — nona cr E a Ea o aa aa aa a oa o aa ooooo 

Cc) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 

Directiva o los miembros de la misma para el buen gobierno de la 

DIOCIACIÓN,  r AAAA XP 

Artículo 9%.- Para ser admitido como socio, en cualouiera de sus modall- 

d8des, SOTÉ NOCOSBM O onccccccccrccrcrccccrcccccncrcrn oo 

Siliciterio por escrito dirlaido a la Junta Directiva, indicando nombre 

y apellidos, número D.N.!I., profesión y dirección.----- Cr 

Satisfacer la cuota de inareso correspondiente en su CB80.-========-- 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente 

CON ANteriordAA orcos 

Artículo 10%.- La concición de socio se plerde:ooooooooocococococcooooo 

a) Por voluntad Proplá, eco a Ve cs 

bh) Por falta de paco de las cuotas sociales durante tres meses consecutl- 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 

muy orave, previo expediente con audiencia al Interesado.--===========-=- 

TT T TT TT TT CAPITULO MO rr rr 
DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRA- 
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Artículo 11%.- Los órganos de representación, poblerno y administración 

del Mesón Don Cosme Fútbol-Sala, son la Junta Directiva y la Asamblea 

Artículo 122%.- La Asamblée General es el órgano supremo de aoblerno 

de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a 

Artículo 122.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 

intervenir todos ellos directamente.---———=-============ == ecc 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres 

representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por 

sufragio libre, louval y secreto. Si no se computars dicho porcentaje la 

diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada millar 

A a acea ao oa o ee ea ea oe ee DeeTnn Teo nCO- 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 

ouince días de antelación a la fecha de la elección, deblendo constar 

su aceptación. .--——=========nooooooo==--o-- cr crm -- 

La elección de los socios representantes o compromisarios será 

bianual, y deberán Iintervenir por tanto, en todas las Asambleas Generales, 

tanto ordinarias, como extraordinarias, cue se celebren en el perlodo 

para el que fueron eleaidos. No podrán ser elegidos para el siguiente 

periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obligato- 

Artículo 142.- Formarán parte de les Asambleas Generales de Clubs, 

además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honofi========-=-=-=-- 

1.- Los ex Presidentes cue hubleran desempeñado el cargo al menos 

durante un año ininterrumpido, siempre cue no hubieran perdido la 

condición de socios con posterioridad a su Mandato. .-————-===--======-===- 

>. - Los cinco socios más antiavos en cualoulera de las categorias de 

Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de socios 

de NÚM ooo oo 

 



3.- Los clen socios MÁS BNtiQuOs.--===============n=nnonnnnnnon-- 

Artículo 1592.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraor- 

dinarias, ouvedarén válidamente constituidas, en primera convocatoria, 

cuando concurran a ella presentes la mayoria de los socios con derecho 

de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios 

con derecho de asistencia, y en tercera y última, cuelqulera cue sea,m 

el número de acuéllos con derecho de asistencia que estén presentes.---- 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de Quince días 

naturales de antelación a la fecha elegida.--------==- A 

Artículo 16.- La Asamblea General será convocada por el Presidente a 

iniciativa propia o a petición de la Junta Diréctiva o del 10 por 100, al 

menos de los 80CÍ08.-=--=====mcocenrmrnrnn non o -- 

1.- La Asambles General se reuniré con carácter ordinario al menos 

una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de las 

siqulentes cuestionesi-————nnnoaeaaaaa Ea a oa E Ea AE E a EEES e ea R ona manTaoo 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendi- 

ción de cuentas y aprobación, sl procede. .---==o=o=ooomcnccnoccamnnonno 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente.-=-=====o=ooocononococoooo 

c) Proyectos y propuestas de la directiva.----====o=ooonomoomocmmooo 

d) Proposiciones cue formulen los socios y oue deberán ir firmadas, 

al menos por el 5 por 100 de los MismMoOs.--======ococcmccccmmcnn o 

e) Rueoos y Preguntas. ———--nnnonao oa aa oa a ao aa aa Toen o oa aa Tono 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la 

modificación de Estatutos, autorización para la convocatoria de elección 

de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión 

de títulos representativos de deuda o de parte de alicuota patrimonial, 

enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los socios.--- 

Arklículo 11 === eo e o a e o A 10 0 OIA IRA MT A NAAA ARETES 
  

1.- La Junta Directiva estará formada por un número de miembros 

no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un 

Presidente y de la que formarán parte, además de un Secretario y un 
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Ú MA ó / EN MT 

Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas federadas.--- 

2.- Fl Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros Que 

determine la Junta Directiva, ostentarán la representación leaal del 

Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos 

vélidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva.---- 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedat', así como en las 

competiciones que se OMPI CON ocn o oo o o oa oo Ó cono 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así 

como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso y periódicas 

QUe deban satistacerse ooo aa aa aa aoooooo 
d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen interior, fijando 

las normas de uso de las instalaciones y les tarifas correspondientes.---- 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones 
Que se creen, el personal administrativo aque pueda contratarse, así 

como organizar las actividades del Club. oo=ooccccccoccccononcocoocooo... 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Memoria 
anual de la Sociedad, y en general, aplicar todas les medidas deportivas, 
económicas y administrativas precisas para el fomento y desarrollo del 
deporte dentro del ClUb.ooooccocoocccococcccccoooooccconno aoaaDo 

a) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no 

exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la 
convocatoria de une Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sinó Que 
estár autorizada para proveer sobre el particular exclusivemente hasta 
RN 

Artículo 182. 

1.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria cuando concurran a ella la mayoria de sus miembros. En 
segunda, seré suficiente la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos 
y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su represen- 
tación. o 

Ea E ET E Tea Ta aToo 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos



días de antelación como mínimo, a la fecha de celebración.-----======-- 

3.- Lea Junta Directiva ouedará también válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunoue no hubiese mediado 

convocatoria previa. corr crac crac raras rr rr rr 

A nono o oo ae eo a one Dono nono non IAo 
  

1.- El Tesorero de la Juta Directiva será el depositario del Club, 

firmará los recibos y eutorizará los pagos y llevará los Libros de Contabi 

lidad. En sus funciones poderá ser auxiliado por personal administrativo 

A RR Ea TER Ea Ea Eo aa ane e aa aa 

2.- Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta 

Directiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 

de situación y las cuentas de ingreso y gastos, que se pondrán en conoci 

miento de todos los asoclados, a través del medio o forma que se consi- 

dere más oportuna por la Junta Directiva. --==o=occoocoooooccommooooo.- 

3.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la 

documentación, redactará cuentos documentos afecten a la marcha 

administrativo de le Asociación y llevará el Libro de Registro de Asocia- 

dos y el Libro de Act88,>oooccomococococcccccnnnon oo A 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 

BOOPÓAODOS ooo Aa Aa a aa AE E AE Ea Ea E E Ea ERE E EI E AE a ERE Ea E oo a aa aaoaoo 

Artículo 20%.- La elección del Presidente y demás cargos directivos del 

Club, blen en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante 

sufragio libre, ipual y secreto de todos los socios con derecho a voto.--- 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Juta 

Directiva deben ir promovidas al menos, por un número de socios con 

derecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número 

inferior a 10.000 cue se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso 

si aquella cifra Pusrs uparlor, << on aanooo 

La duración de los caraos será de cuatro años y todos serán reelegl- 

Artículo 21%.- Además de lo que establece el Artículo anterior para la 

elección de Presidente y en lo qQue se reflere a los representantes o 

compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por 
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la Federación de su principal modalidad deportiva.-----—================- 

A CAPITULO (|V -----cennnnnanencoocncoaTaoo 

A DEL REGIMEN DOCUMENTAL ==+--==-=========-- 
  

e $ 
. a 

Artículo 222.- El régimen documental Vel Club constará de los siguientes 

libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad.--o===o=o=nommomo=monm=o- 

Artículo 23%.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán cosntar 

los nombres y apellidos de los socios, su Documento Nacional de Identidad, 

profesión y, en su caso, los cargos de representación, poblerno y adminis 

tración oue ejerzan en la Asociación. También se especificarán las 

fechas de altas, bajas y las de tome de posesión y cese en los cargos 

sludidos.----- A 

Artículo ?242.- En los Libros de Actas, se consignaráón las reuniones cue 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, 

serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario.-------- 

Artículo 25%.- En los libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, 

como los derechos y obligaciones, e inaresos y nastos de la Asociación, 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 

E O DTTAO CAPITULO VO ooo eo oa e eoonooo 

A DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS ==========cmommoo- 

Artículo 26%.- Cuando la Junta Directiva acuerde la préctica de una 

nueva modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá 

ser efiliada a la Federación Que proceda.-oooooococorcacococonnonnoo 

Artículo 2792.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a 

la práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordina- 

ción v superior dirección de la Junta Directiva. .--========coooooooooooo



  

ne CAPITULO — VÍ ooooconoocrrccnooooonnn o 

DF LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA 

Artículo PLL ooo aa aa o aa aa ee ene aa o oe Teo DTT nona oa Te nnoS 

1.- El Mesón Don Cosme Fútbol-Sala, podrá emitir títulos de deuda 

o de parte alicuota patrimonial, si esí se decide en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada al efecto.---—===o=o=o==nocnemnncncnnnnnnnnn==o 

?2.- Los títulos serán mominativos.----=============nn=n=-o-- 

Artículo 2DL ooo a Da T Dana DaS ene a ae TeDTTRTSS 
  

1.- Los títulos se inscribirán en un libre Que" llevará a efecto el 

Club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias.-—I-========--- 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 

y, en su caso, el interés y plazo de amortización.--—=================- 

Artículo 30%.- Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos por los 

asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los 

mismos sin oue su posesión implique para aquellos derecho especial 

alguno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la 

legislación vigente. === ee ae e nena Tea Do- 

Artículo 312.- Los títulos de parte alicuota patrimonial serán asimismo 

suscritos por los asociados. En ningún ceso estos títulos darán derecho 

a la percepción de dividendos o beneficios.----=-==o====onmmmommnomo-- 

Artículo 32%2.- Los títulos de deuda y parte alicuota patrimonial serán 

transferibles únicamente entre aulenes tengan la condición de socios, 

senún las condiciones cue, en cada caso, establezca la Asamblea general. 

A CAPITULO YE enmcnmsnoncrommeneec 

cero DEL REGIMEN DISCIPLINARIO ==========oooooooo=- 
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1.- A los efectos disciplinarios en relación “con los asociados, será 
de aplicación directa --en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya 
sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamento 
específico-- lo dispuesto en el Real Decreto 642/84 de 28 de marzo 
sobre Régimen Disciplinario Deportivo.-- mm   

2.- El Órgano a quier corresponde la potestad disciplinaria es la 
Junta Dll Ia 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, le 
instrucción de expediente con audiencia del interesado. .oo=oo=mocccoooo... 

cr CAPITULO VII occ aaDDo 
AEFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.---- 

Artículo 34%.- Los presentes Estatutos solo podrén ser modificados, 
reformados o derocados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina 
ría, convocada al efecto, adoptado por mayoria de dos terclos,--—---..... 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de 
Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para 
su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto 
sobre Clubs y Federaciones,———-nnnoa eo 

Artículo 252.- El Mesón Don Cosme Fútbol-Sala, se extinpuirá o disolve- 
rá por acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General 
Extraordinaria cue se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos 
terceras partes de los SOCIOS ASÍStONteS. —>ooocccccccccccccc En 

Artículo 362.- Disuelto el Mesón Don Cosme Fútbol-Sala, el remanente 
de su patrimonio social, si lo hublere, revertirá a la colectividad, a 
cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, 
Federación y Entidad Territorial correspondientes, que acordará el destino 
de dichos bienes cue deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de 
actividades físico-deportives 

018578708



  

  

Están las firmas y rúbricas de Don Julio Sobrado Ca- 

rreiras,Don Gerardo Sobrado Vertosinos,Don Salvador- . 

Diz Cerviño,Don Gerardo Sobrado Cerreiras y Don José 

Carlos Vázquez Rodríguez. -——==-———===— 

A A A A A A A A A PP 
== — — e A PP PP Pe e A A PP AS SS a 

que anoto,la seca,obrante en mi protocolo corriente- 
de instrumentos públicos,y a instancia de Don Salva- 
dor Diz Cerviño,la expido sobre ocho folios de clase 
octeva,Serie OL. números ocho millones quinientos - 
setenta y ocho mil setecientos uno,el siguiente en - 
orden correlativo,ocho millones quinientos setenta y 
ocho mil setecientos veintisiete,ocho millones qui - 
nientos setenta y ocho mil setecientos cuetro,y los- 
cuatro siguientes en orden correlativos,en dicho Lu- 
go,el mismo día de su otorgamiento.=DE LO QUE DOY -= 
FE.= 

ES COPIA,trasledo fiel de su matriz,en la- 
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